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Madrid, 16 de marzo de 2026 

 

 

Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
ADHESIVOS PARA EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FIJAS Y MATERIAL MÓVIL DE METRO 
DE MADRID (Licitación 6012600005) 
 

Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por las 
empresas, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
Metro de Madrid, con fecha 24 de febrero de 2026, de conformidad con lo previsto en la 

Condición 9.3. Acreditación del cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del 

contrato del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), solicita aportar la documentación 

acreditativa de solvencia y garantía definitiva a los Licitadores REDONDO Y GARCIA, S.A., 

FERRETERÍA UNCETA, S.A., FERRETERÍA FERAYU, S.L., SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, 

S.L., INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L., ROMERO DYSCAR, S.L. y I2M 

SOLUCIONES TECNICAS S.L.; en concreto lo siguiente: 

 

1. CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 
1.1. Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 

jurídica (o documentación que la sustituya) 

1.2. Poder de representación. 

2. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos 

del apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 

3. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del 

apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 

 
El apartado “9.3. Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 

contrato” del PCP que rige la licitación, cita textualmente: 

“Una vez identificadas las mejores ofertas conforme a lo previsto en las condiciones 

anteriores y de acuerdo con lo indicado en el apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, 

Metro de Madrid lo notificará a los licitadores que las hayan presentado con objeto de que 

en el plazo máximo de siete días hábiles remitan la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 

documentación, su oferta quedará excluida.” 

Vencido el plazo de siete días hábiles establecido, las empresas FERRETERÍA UNCETA, S.A. y 

FERRETERÍA FERAYU, S.L. no presentan ninguna documentación. En consecuencia, y de 
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conformidad con lo previsto en el apartado 9.3. del PCP, la oferta de FERRETERÍA UNCETA, S.A. y 

la oferta de FERRETERÍA FERAYU, S.L. quedan excluidas de la licitación. 

 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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